
 

 

 

 

REGLAMENTO LLIGA PÀDEL 
  

- El precio de la inscripción es de 6€ para los socios  del CLUB DE 

TENNIS.  Se abonará en  el mismo momento de la inscripción. La 

inscripción se realizará en la Recepción de Can Salvi. Las pistas se 

pagarán como siempre. 

- El calendario se confeccionará con la intención inicial de jugar una 

jornada por semana, con un total de 3 jornadas mensuales, habiendo 

así una jornada por mes para recuperar partidos aplazados. 

- Los participantes han de jugar los partidos dentro de la semana 

pertinente, si no fuera posible se notificaría al juez árbitro de la 

competición. Al final de cada semana, es juez arbitro ha de recibir 

notificación del resultado, o en su defecto, de la incidencia por la que 

no se haya podido jugar, si no se produce ninguna notificación, se 

sanciona a ambas parejas con W.O. 

- No está permitido jugar partidos en fin de semana, se han de jugar 

entre semana, y a ser posible  de lunes a viernes,  en estos  días, se 

tendrá privilegio a la hora de hacer reserva de pistas,con antelación 

- De una semana en el resto no 

- El fin de semana en principio, solo se utilizará, tras mediación del 

juez arbitro. 

- En la ultima semana del mes, se tienen que haber jugado los partidos 

pertinentes, de no ser así, el juez arbitro tiene la potestad para 

sancionar con W.O 

- La indumentaria deberá ser la adecuada para la práctica del tenis. 

- Los partidos se disputarán a  AL MEJOR DE TRES SET  

- Se aplicará rigurosamente el WO pasados 15 minutos de la hora 

fijada para el partido. A los 2 W.O. la pareja puede ser descalificada 

del torneo. 

- Las pelotas y la luz de las pistas irán a cargo de los jugadores, a 

excepción de las semifinales y final 

- Se recomienda la utilización de pelotas nuevas, o en su defecto semi-

nuevas. (pelotas de padel,  

- La responsabilidad de acordar un día y hora, para jugar el partido, es 

unica e inexcusablemente de los jugadores, y solamente cuando la 

compatibilidad no sea posible, habrá que recurrir al juez arbitro, 

teniendo este la potestad de poner el horario que crea conveniente. 

Importante!!! En cada partido la pareja que figura en primer lugar, es 



la que tiene la responsabilidad en última instancia de llamar. (Eso no 

quita que pueda llamar la otra, sobretodo si hay situación 

excepcional, tema turnos... etc..) 

- El Juez Árbitro y la Comisión Deportiva resolverán  cualquier 

incidente o reclamación que se pueda producir y que no quede 

reflejado en este reglamento. 

 

 

Los jueces árbitros serán dos personas y deberán estar permanentemente 

informados de los resultados, así como de cualquier incidencia o 

situación que lo requiera. El juez árbitro para la categoría femenina será 

Vanesa serrano--y el de la masculina será carlos punzano  aunque 

ambos estarán en contacto en todos los casos. Todas las notificaciones a 

cualquiera de ellos, a ser posible, han de ser vía e-mail, con copia a 

ambos. 

 
TF    VANESA SERRANO    666.86.79.98 

              TF   CARLOS PUNZANO   607.26.83.26 
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